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Sisfilüíiífi para la capital

Número suelto 25 céntimos

Jn ano........ .. 33*50 peseta»

Seis meses.. 17*50 »

Fres Id ............ ... 9 »

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine Iq inserción de la ley en la 
Gaceta.=\Xrt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Sustrtíclún pma lepra i¡e la tapltfl

Un año......... . . . . . 36 peseti s
Seis meses............ 18*50 »
Tres id............... 10 *

EDICTOS DE PAGO V ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA
Fago adelantado

GOBIERNO eiVIL
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta- 
du», corríspomliente al día 19 del 
actual, núiib ro 50, aparece el si
guiente Decreto del Ministerio de 
Hacienda:

«Las previsiones del Decreto nú 
mero 119, de 19 de septiembre de 
1936, encaminadas a evitar toda 
transmisión de títulos adquiridos 
¡legítimamente, asi como el cobro 
de sus intereses o dividendos y la 
negociación de sus cupones, re
quieren ser completadas para que 
tampoco puedan lucrarse con el 
reembolso de capitales por amorti
zación de valores de renta fija 
quienes no acrediten la legítima po
sesión de éstos.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Hacienda, y previa de
liberación del Consejo de Minis
tros,

DISPONGO:
Artículo primero. Para proce

der al reembolso de cap tales por 
amortización de títulos de renta 
fija deberá exigir la persona o en
tidad deudora justificación de la 
tenencia del titulo con anterioridad 
al 19 de julio de 1936 o su legí
tima adquisición posterior en la 
torna prevenida en el artículo se
gundo del Decreto de 19 de sep
tiembre de 1936.

Artículo segundo. A la petición 
de cobro o reembolso deberá acom
pañarse declaración jurada suscri
ta por el acreedor, en la que se re
lacione la naturaleza, clase, serie y 
número de los títulos y la fecha y 
forma de adquisición de los mis
mos o circunstancias en virtud de 
las cuales no puede precisar estos 
datos. Las declaraciones juradas se 
conservarán por la entidad deudo- 
111 a los fines de las oportunas 
comprobaciones.
, Articulo tercero Quedan dero

gadas cuantas normas se opongan 

al cumplimiento de lo establecido 
en los anteriores preceptos.

Así lo dispongo por . el presente 
Decreto, dado en Burgos a dieci
siete de febrero de mil novecientos 
treinta y nueve.=III Año Triunfal. 
=FRANCISCO FRANCO.=El Mi
nistro de Hacienda, Andrés Amado 
y Reygondaud de Villcbardet».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 27 de febrero de 1939 = 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagre.

Diputación Provincial
Abierto el periodo voluntario de 

cobranza del arbitrio por conce
sión de licencias y canon por utili
zación de vías provinciales y sus 
servidumbres hasta el día 31 de 
marzo próximo, se advierte a los 
interesados pueden efectuar el pa 
go en el Negociado de Arbitrios e 
Impuestos, sito en el Hospicio pro
vincial, todos los días laborables 
de diez a trece, o remitir su impor 
por giro postal, comunicando se
guidamente a esta Presidencia, pa
ra evitar errores en la contabilidad, 
el númer^dc! giro, su importe, es
tafeta donde ha sido impuesto y 
nombre a quien figure el canon.

Pasado el plazo voluntario se 
pi ocederá por la via de apremio a 
la exacción del arbitrio de referen
cia.

Burgos 25 de febrero de 1939 = 
111 Año Triunfal.=EI Presidente 
acclal, Ricardo Díaz Oyuelos.

COMISIÓN GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 8 de 
febrero de 1939.
Reponer en el cargo de Portero 

de la Casa de Caridad a Domingo 
Ñuño Alcalde, a partir del dia 1." 
de marzo próximo.

Prestar aprobación a 'as gestio
nes realizadas por la Secretaria en 
el asunto de la herencia que co
rresponde a! asilado Félix Martínez 
Oña.

Conceder tres mesadas de super
vivencia a D. Toribio Miguel, co
mo padre del peón auxiliar muerto 
poi Dios y por España en el frente 
de Cataluña, Cándido Miguel.

Comunicara D.n Columba Pérez 
Arroyo, de Briviesca, el acuerdo 
de 23 de junio de 1937, relacionado 
con la reclusión en un manicomio 
de su hermano Marino Pérez, con 
expresa indicación de que contra 
el mismo podrá interponer el recur
so contencioso-adniinistrativo ante 
el provincial de Burgos.

Reclamar datos para resolver el 
expediente instruido sobre reclu
sión en un manicomio de Mariano 
Maeso Corral, de Miranda de Ebro.

No haber lugar a adoptar reso
lución en el asunto promovido por 
Lorenzo Vallejo, vecino de Guadi- 
11a de Villamar, respecto de la de
mente Eusebia Monedero Rojo.

Que se haga entrega a Pedro 
Mamolar, de Toi resandino, y a Jus
tino Ibáñez, de Pineda de la Sie
rra, de sus respectivos hijos María 
del Carmen Mamolar y Luis Ibá- 
ñez.

Desestimar la petición de María 
Martin Quintano, de Villadiego, 
solicitando su admisión en la Casa 
de Caridad.

Quedar enterada de los partes 
de ingreso de enfermos en el Es 
tablecimiento por razón de urgen 
cía.

Quedar enterada de los escritos 
que dirigen varias Diputaciones 
adhiriéndose a la instancia que ele
vó el Sr. Presidente de la de Bur
gos en solicitud de abono por el 
Estado de las subvenciones con- 
signadas para reparación y conser
vación de caminos vecinales.

Conceder autorización para eje
cutar obras contiguo a caminos ve
cinales y carreteras provinciales a 
D. Leandro Pérez, de Iglesias; don 

Nicomedes Cámara Blanco, de Pi- 
, nilla de los Barruecos; D. Félix 
Juez Villafranca, de Arlanzón; don 
Fructuoso Campo, de Cerezo de 
Riotirón; D. José Ramos González, 
de Iglesias, y D. Gregorio Rcvilla, 
de Presencio.

Que pase a informe de la Inter
vención la instancia suscrita por el 
Ayuntamiento de Rublacedo de 
Abajo, solicitando se prorrogue el 
plazo para abonar el pago de la 
cantidad con que tenía que contri
buir paia las obras del camino ve
cinal de Rublacedo de Abajo a 
Poza de la Sal.

Facultar al Sr. Director de los 
Establecimientos de Beneficencia 
para la adquisición de un piano 
para la enseñanza de música a los 
alumnos ciegos del Colegio de ni
ños.

Aprobar la liquidación que pre 
sonta el Oficial Recaudador-Agen
te Ejecutivo del impuesto de cédu
las personales, D. Angel Arcona- 
da, de lo recaudado por el Nego
ciado durante el periodo ejecutivo 
desde el dia l.°de abril de 1938 
hasta el 31 de enero pasado.

Quedar enterada del balance de 
comprobación y saldos que pre
senta la Intervención y que se pu
blique en el Boletín Oficial.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Quedar enterada del escrito en 
que la Secretaria Militar y particu
lar de S. E. el Generalísimo, tras
lada su agradecimiento por a feli
citación cursada Con motivo de la 
ocupación de Tarragona.

Aprobar la liquidación de las es
tancias causadas en el Hospital 
provincial por heridos hospitaliza
dos en el mismo durante el mes de 
diciembre último, y que se ingrese 
su importe en la Depositario.

Que se adquieran diez ejempla
res de la obra de I). Pedro Marro- 
quin, titulada «Becqucr, el Poeta 
del Amor y del Dolor», cuyos be
neficios los destina el autor a la 
adquisición de tabaco para nues
tros combatientes,
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Rogar al Si". Jefe Nacional de 
Transmisiones se digne autorizar 
la inmediata creación del servicio 
telefónico en la villa de Prado- 
luengo.

Que se expida cédula personal 
de las comprendidas en la disposi
ción C. del artículo 226 del Esta
tuto provincial a los militares reti
rados que actualmente prestan ser
vicio como si permaneciesen en 
activo.

Consignar en arta un expresivo 
voto de gratitud a D.a Carmen G. 
de Sevilla, de López Pinto, en su 
calidad de Presidenta de la Obia 
Católica de Asistencia al Herido, 
por el magnifico donativo de 903 
pares de alpargatas procedentes 
del obsequio concedido por don 
Perfecto Ruiz, con destino a los 
asilados en la Casa de Caridad

Ofrecer a cada uno de los hijos1 
predilectos de esta Ciudad, Exce
lentísimos Síes. i). Fidel IMvba, 
Ministro de‘Defensa Nacional y 
General Jefe del Ejército Ale! Norte, 
y! D. Juan Yagüe, Genera! Jefe'del 
Cuerpo de Ejército Marroquí, en 
señal del inmenso agradecimiento 
a que se han hecho acreedores por 
parte de la provincia burgalesa y 
de toda España,' con motivo de los 
ininterrumpidos éxitos que ambos 
han ido logrando, con ritmo cre
ciente, en la magna • empresa de 
salvar a -la- Patria, bajo las órdenes 
del Generalísimo, un bastión de. 
mando y un sable de honor, “en 
trabajo artístico y con los emble
mas de la provincia.

Felicitar efusivamente al ilustre 
húrgales D. Natalio López Bravo, 
y" otorgarle un expresivo voto de 
gratitud por la magnifica campaña 
que ha sabido desarrollar ai frente 
de la heroica División 105, cuya 
brillantísima trayectoria por los 
campos del honor y de la libera
ción de zonas esclavizadas del so
lar patrio culminó con la entrada 
triunfal en el emporio de Barce
lona.

Burgos 8 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal. = El Presidente 
accidental, Ricardo Díaz Oyuelos. 
—El Secretario, Antonio Martíne? 
Díaz.

Providencias Indicíales
Burgos

En virtud de providencia de 
Sr. Juez de primera instancia d< 
esta Ciudad de Burgos y su partido 
dictada en el día dehoy, eji la pie 
za de embargo dimanante del ex 
pedículo de incautación de, bienes 
seguido al vecino de Aylanes, Gui 
llermo Ruiz de Diego, se sacan <■ 
la venta por segunda vez en públi
ca subasta, con la rebaja del 25 po 
100 del precio de tasación, en un 
solo lote.y por término,de veinte 
días, las siguientes fincas .embar
gadas a dicho inculpado:

Una tierra en el pueblo de Ayla

nes, sitio Catrerra, sembrada de 
trigo, de dos celemines, tasada en 
60 pesetas.

Otra en id, sitio Treszarzas, 
sembrada de trigo, de siete celemi
nes, en 100.

Otra en id., sitio El Hoyo, sem
brada de trigo, de 14 celemines,; 
en 150.

Otra en id., sitio Las Grandes, 
sembrada de trigo,' de cuatro cele
mines, en 15.

Otra en id., sitio El Mazo, sem
brada de ti igo, de fres celemines, 
en 50.

La subasta tendrá lugar en la 
sala-audiencia de dicho Juzgado y 
simultáneamente en el Municipal 
del Valle de Zamanzas, el dia 23 de 
marzo próximo, a las once dé la 
mañana, y se advierte a los lid
iadores que para tomar parte en 
ella, deberán consignar previamen- 
te en la mesa de referidos Juzga
dos o en él establecimiento público 
destinado al efecto, él 10 por 100 
del importe total de la tasación; 
que iio se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de la misma; que no existen títu
los de propiedad; que el remate 
se aprobará por este Juzgado co
nocido que sea el resultado de 
ambas subastas, quedando como 
parte del precio del mismo, la 
cantidad que haya consignado él 
rematante para tomar parte en la 
subasta en poder del Secretario, y 
devolviéndose a los demás lidia
dores sus respectivas consigna
ciones.

Burgos 10 de febrero de 1939.= 
III Año 'rtiunfal.—Eí Secretaiio Ju
dicial, Licenciado Emiliano Corral. 
V".° B.°.=EI Juez de primera Ins
tancia, Antonio de V. Tutor.

■■■— < fwn-----------

Castro} eriz
D. Plácido San Martin Yagüez, ac

cidentalmente Juez de primera 
Instancia de esta villa y su par
tido,
En virtud del presente edicto se 

anuncia la muerte sin testar de 
D. Ruperto1 Pérez Minguez, natural 
d,' Valbuena de Riopisuerga (Pa
tencia), vecino de Vallejera, en este 
partido, de 66 años de edad, casa
do en únicas nupcias-con:D.a: Leo
nor Alvarez Carrera,1 hijo de Pedro 
y de María, ya difuntos,'el cual fa 
lleció en dicho Vallejera el 25 de 
noviembre del próximo'pasado año 
de 1938, habiéndose presentado 
ante este Juzgado reclamando la 
herencia su expresada esposa do 
na Leonor Alvarez.Carrera, en vir
tud de noahaben dejado ascendien
tes ni descendientes ■ ni hermanos 
de doble ni sencillo vínculo, lia 
mándese pinr el presente ra los que 
se crean con igual o mejor dere
cho, para que comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla, dentro 
de. ti cinta dias, contados desde el 
siguiente >al de la fecha de la pu
blicación de este edicto en el Bo

letín Oficial, apercibidos que, de 
no verificarlo, les parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Dado en Castrojeriz a 22 de fe
brero de 1939 —III Año Triunfal.= 
El Juez de primera Instancia acci 
dental, Plácido San Martin.= El 
Secretario Jesús del Río.

Anuncios particulares
Convocatoria

Para dar cumplimiento a lo dis
puesto en el capítulo XIII, título V 
de Ja ley de Aguas de 13 de junio 
de 1879, se convoca a todos los. 
regantes del patio titulado «Livia 
do*, en término de Quisicedo (Me-1 
lindad de Sotoscueva), para que' 
concurran el dia 16 del próximo 
mes de abril, a las once de su ma
ñana, a la'Casa Concejo de dicho’ 
pueblo de Quisicedo, con objeto 
de constituir la Comunidad de re
gantes del patio «Liviaklo* en Qui
sicedo, que la expresada ley de 
Aguas determina.

Y coii'el fin de que llegue a no
ticia de todos los 'interesa'dos, se 
publica el presente edicto en Qui
sicedo a 26 de febrero de 1939 = 
Tercer Año Triunfal.=EI Presiden
te de la luíita Administrativa, Ho
norato Sainz.

CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del Ciitulo Católico de Odreros

OFICINAS: en la, planta baja del nuevo 
edificio.de su propiedad, ESPOLON,-44. 

(frente a la Plaza’de Prim y Hondillo)

■►«clarada <1® Beneficencia por Real or
den de,3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al..
En libreta al..........
A seis meses al...
A un año al..........

1*00 por 100
3*00 por 100
3*50 por 100
3*00 por 100

1

INDICE
de los Decretos; Ordenes y Circu
lares del Gobierno y disposiciones 
de las Autoridades administrati
vas de la Provincia, insertos en 
los números del mes de febrero 

de 1939.
Número 27. Gobierno Civil. 

Circular determinando la respon
sabilidad exigibie al trabajador por 
faltas cometidas en el trabajo o 
disminución voluntaria del rendí 
miento debido.

Núm. 28 ..
Núm. 29. Gobierno Civil. Cir

cular reproduciendo la Ley referen
te1 a .la creación del Tribunal Supe
rior de Presas Marítimas.

Núm. 30. Gobierno Civil. Cir- 
cular regulando la distribución 
las existencias de: maíz.

Núm. 31....
Núm. 32....
Núm. 33. Gobierno Civil. Cir

cular copiando la Ley por la qUc 
se deroga la de Confesiones y 
Congregaciones Religiosas.

Núm. 34. Gobierno Civil. Cir
cular reproduciendo el Decreto so
bre Reorganización del Servicio 
Nacional de Abastecimientos y 
Transportes.

Núm. 35 Gobierno Civil. Cir
culares relativas a la modificación 
del Decreto referente al Subsidio 
al Combatiente.

Núm. 36. Gobierno Civil. Cir
cular prorrogando por un año la 
validez de los contratos de.aprove- 
ch miientos resinosos expirados en 
el año 1938.

Núm. 37. Gobierno Civil. Cir
cular sobre concesión de semillas 
y anticipos a los cultivadores ríe 
maíz.

Núm. 38....
Núm. 39. Gobierno ' Civil. .Ci*- 

cular obligando a la Industria Ha
rinera a la -elaboración de harinas 
integrales.

=Idem. Otra regulando la distri
bución riel alcohol.

Núm. 40....
Núm. 41....
Núm. 42....
Núm. 43. Gobierno Civil. Cir

cular recordando -la suspensión ab
soluta de. las fiestas de carnaval.

Núm. 44. Gobierno Civil. Cir
cular sobre aprovechamientos'de 
pastos,y rastrojeras.

Núm. 45....
Núm. 46. Suplemento a este 

número que contiene la Ley de la 
Jefatura del Estado referente a 
Responsabilidades Políticas.

Núm. 47. Jim-ta .Provincial de 
Abastos, Circular sobre acapara
miento y exportación de.víveres. .

Núm. 48. Gobierno-('¡vil. Cir- 
cu'ar interesante a las.Sociedades 
Anónimas.

Núm. 49. Junta Provincial de 
Abastos. Circulares1 referentesa la 
tasa de varios productos.

=Gobierno Civil. Circular dic
tando normas para pago de-sub
venciones a las entidades benéfico- 
sociales.

Núm. 50. Gobierno Civil. Cir
cular-sobre imposición de nombres 
a los inscritos que los tuvieren exó
ticos o extravagantes.

=Diputación provincial, Estado 
de precios medios para el abono 
de los suministros que los Ayunta
mientos de la provincia hayan fa
cilitado a1 las tropas del Ejército y 
Guardia Civil en el mes de febrero 
del presente año.

Imprenta Provincial

edificio.de

